
RESOLUCIÓN N§ 38/2,I

[,,1u¡¡cipio 18 de l\¡ayo,

N" 1012r,.

de 2 )2.

VISTO: Que el Municiplo no cuenta con fondos para gastos de menor cuañlia para lacilitar fánspá¡enÉ. r
gestrón, es pertrnente diciar acto administrativo pera ta reñciición det FONDO pERMANENTE MENSUAT-

RESULTANDO: l) Que el TOGAF estabtece a trávés de los Art 89 las caracterfsticas de los Fl).:ti_:r
Per¡naneñtes: Art 89 "Los fondos pemanentes no podrán exaéder el iñporte de dos duodécia¡os de ia .Lir ¡
tc1él as¡gñada presuplestalmenté, ¡ncluidos reluerzo de rubaos, para gastos de fu¡cionamiento é inve.sicre:
con excepciones de los corespondientes á surnl.istros de bien y serviclos efecfuados pot olga¡ lrtcs
estelalés E¡ ningún caso podrá utilizarse el Foñdo Pernanente paÉ el pago de aquellos

concepios que no incluyen su base de cálculo';

ll) El misrho "se utilizará de acuerdo cor lo que se establezca e¡ ¡a presente Resol,rciór'.

CON§I'ERANDO Oue la Adminisiración sugirió criierios de acuerdo a l¿ deteaminación det objetc d¿ r):
gastos pe¡a lá creacón, ,eñov¿lc¡ón y conrol de cada Éondo Permanenle;

ATENTO: á lo precedentemenie expuesto y a la norñalivá vigeñle;

EL CO¡/CEJO MUNICIPAL Dg 18 DE MAYO

RESUÉLVE:

l- RENOVAR el FONDO PERMANENTE UUNICIPIO 18 DE MAYO conespondiente al mes ri,j
AABZQ2!21, período compre¡rd¡do desde el día 0{ sl dia 31, co¡ las carsctelslicas que se detalran eí :i
presenie Resolución, por un morilo totál de ¡ 56.87¡t,05 (pesos urugueyos cjncuenta y seis mil ochoc en¡.i
setenta y cuatro con cnco) §lcúaise.á adm nistrado por laAlcaldesa dellvunioipio de lS de Mayo Sra A.l ,:,j
Sá¡chez cuyo OBJETO será para lá compra de alimeñtos, bebidás consumo de gas, gasi{rr: irl
mantenimleñlo repaaac¡oñes, máier¡ates de coñstruccióa, herreria, electricidad, p¡á§ticos, maderas, vrL:rer..
gomer[a y similares, boletos, encomiendas, fletes contratados, servicio de alarmas, lavado de vehir .:
prodüclos de lirnpieza, telas, iñsumos lnforñáticos y de ielefonÍa combustjbles, limpieza de predios, co,I:r.: . I

bancarias, produclos de papeleria y gráficos, productos plást¡cos y similares, fungicidas, loza y uters li{.; i .,

coclña. luegos i¡lant;les, electrodomésLcos, gastos de traslado, hetamientas, vód¡r¡entas, contratecia.I t _-

aLrdro propagand¿ rodante, 
. serv lcro de lologralía pará eveñtos puntuales, mobiliarios y Lrtjles de cfjr¡:

art cu os depoñivos y recre¡{¡fos, ptacas, arreñdamieñio de fotocopiadora y dé baños qulmicos, servrc:. rt:}
rmp eza y de desagote de los mismos, SetuiCO de barométr]ca, actueción de adislas para evenros soo,i.i:lr
prcducios medicrñales y farmacéuticos, artículos .nenores médico quirúrgicos, aporte a jnsi¡tuciónes fri;;:..,:
s n f:nes de lucro, seryice aires acondicionadó e troprev,stos.

2- CABA FONDO PER{UANEiI?E deberá rendi¡s. ajustiado estrictañente atOBJETO para e, q,r,: I )

3- FECHA DE VacENClA, El Fondo permanente Mensuaj téndé una lógica de v¡gencia C{r rre:r
c¿,e10áro es dectr detpnner alúlttmo dfe oe caos ¡es

4- EL FONDO pERMANEl.ffE SE CONST|ÍUtRA e¡t ta Cuenta Bancaria y i¡oñen e:caracterde p¡r, :ii.l
---fl¿¡masa utrlizar pof eJ ptázo catendado autorizado necesilando para el manejo y di§ponibilidad éiectr!;,.:.:

. 0c ' ',sros la aLtoflzac;ón rrersua, del Concejo qu en a lexlo expreso aulorizará los mismos.
l:' .I . 5- EL FOIDO PERMANENTE teñdrá como titutar y respo¡sebte et funcioriario que se irdiqJe .r- -
-afiicr¡lol'Deprodtrcrrsemodificacbnesporsubrogación,deberáñcorounicarseaDúisiónlmpuiaciónpie!?../co¡lrol de Lega idad, Delegados deL TCR, Tesorerfa, Concejo Municipal, las bajas y altas de los ¡esponsá:.tes
dÉ admiñistrar y rendtrlos;

8- :-OS GASTOS AUÍOII2AOOS para reatizarsé por Fondos Períraneñles lendrán las sgL-iErliL-"1

g
t¡-
G()
a1

caracterÍstrcast a) gastos que no p¡reda¡ ser previstos e¡ otros mecañismos de complasi b) arüculos q,ri I )

hayan sido provistos po¡ la Oirección de Recu§os tvlatenales o qJe hebjeMo sido p¡ovlstc§ yr.j,:l
e, cre-lja r e¡ stoc. en el lr¡Jl,ctp o.



'ill.1'l

,- COItTt NIQUESE a lesorer¡á oer Munrc pro

.r ¡t,a C¡nriJurfa, Olcina Delegados del Tllblrnal¡e Cuenta de la Replblrca Oncina de Auditoría lntema v,' COIITUNiOUESE a Tesorer{á del lvunic pio Drrección Genera dé Recursos F na'creros G-e'e¡,cra

10- P(
P¿s.lucio¡es Y
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